
Agencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

MODELOS
181, 187, 188, 193, y 289

OM HFP 1308/2017 POR LA QUE SE 
INTRODUCEN DETERMINADAS 

MODIFICACIONES EN LOS MODELOS DE 
DECLARACIÓN INFORMATIVA.
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Agencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

1. MODELO 181- DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS , Y OPERACIONES

FINANCIERAS RELACIONADAS CON BIENES INMUEBLES

� Modificación de la información derivada del reintegro de intereses por anulación de
cláusulas suelo:

Importe del reintegro de intereses: precisión para incluir las cantidades no sujetas en
este campo y, en su caso, en el de Intereses indemnizatorios

Intereses indemnizatorios: se modifica como consecuencia del RD-Ley 1/2017, que las
considera como cantidades no sujetas al IRPF (en 2016 se incorporó este campo porque
según la DGT (V2429-16) tributaban como ganancia patrimonial sin retención)

Otras cantidades indemnizatorias: costas judiciales (ganancia patrimonial a integrar en
base imponible general): se modifica para precisar que en dicho campo únicamente deben
incluirse las cantidades sujetas a la imposición personal del perceptor

NUEVO CAMPO: Cantidades destinadas por la entidad financie ra a minorar el
principal del préstamo derivada de la devolución de cuantías previamente satisfechas a
dicha entidad en concepto de las “cláusulas suelo”: en la medida que las mismas no
conllevan la regularización de las deducciones por inversión en vivienda habitual
practicadas en ejercicios anteriores. Conlleva la recodificación del resto de campos
derivados de las cláusulas suelo.
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2. MODELO 187- DECLARACIÓN INFORMATIVA RELATIVA A RENTAS O GANANCIAS

PATRIMONIALES OBTENIDAS COMO CONSECUENCIA DE LAS TRANSMIS IONES O REEMBOLSOS DE

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE INVERSI ÓN COLECTIVA Y DE LA

TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN (I)

� La Orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre incorporó en el 18 7 (efectos 1-1-
2018) la información derivada de las ganancias patrimoniales por venta de
derechos de suscripción . Por tanto:

1-VENTA DS ADQUIRIDOS EN EL MERCADO PRIMARIO (es decir, los adquirió el 
socio precisamente en su condición de socio):

1.a) DS de valores cotizados: sujetos a retención desde 2017
1.b) DS de valores no cotizados: sujetos a retención desde 2017

2- VENTA DE DS ADQUIRIDOS EN EL MERCADO SECUNDARIO (los compró en el 
mercado para su posterior transmisión)

No están sometidas a retención estas ganancias (V5378-16).
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3. MODELO 188- DECLARACIÓN INFORMATIVA . RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENTAS

O RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO PROCEDENTES DE OPERA CIONES DE

CAPITALIZACIÓN Y DE CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA O INVALIDEZ . RESUMEN ANUAL .

Origen de la modificación : modificaciones técnicas:

� Campo “% retención”: se evita la referencia a un determinado tipo de retención
concreto; para evitar necesidades de reforma si cambian los tipos.

� Derivado de la supresión, mediante la Ley 26/2014, de la disposición transitoria
decimotercera de la Ley 35/2006 de IRPF: (Compensación fiscal)

� Campo “Clave” (posición 152 del registro de perceptor): eliminación de la clave A
� Como consecuencia de la eliminación de la clave A anterior, se modifica también

el campo “Información adicional” (posiciones 92 a 104 del registro de perceptor).

4



Agencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

4. MODELO 193- DECLARACIÓN INFORMATIVA . RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL

IRPF SOBRE DETERMINADOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO . RETENCIONES E

INGRESOS A CUENTA DEL IS E IRNR (ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES ) SOBRE

DETERMINADAS RENTAS . RESUMEN ANUAL .

Origen de la modificación : modificaciones técnicas:

� Clave de percepción C (Otros rendimientos de capital mobili ario):
� Subclave 12 (otros rendimientos de capital mobiliario o rentas no incluidas en

las subclaves anteriores): modificación para precisarlo en distintas subclaves:

� Subclave 12 debe referirse a rentas que deban ser objeto de integración en la
base imponible general del IRPF.

� Subclave 13 (NUEVA): para incluir este tipo de rentas que deban integrarse en la
base imponible del ahorro del IRPF

� Subclave 14 (NUEVA): cuando el perceptor no sea un contribuyente por el IRPF.
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6. MODELO 289- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO

DE LA ASISTENCIA MUTUA . CRS. (I).

Se actualiza el contenido de los Anexos I y II a los países comprometidos al intercambio
de información a partir del ejercicio 2018.
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UE
PAÍSES Y 

JURISDICCIONES 
CON ACUERDO UE

PAISES Y JURISDICCIONES 
RESPECTO DE LOS QUE 

SURTA EFECTOS EL AMAC 
Y PAÍSES CON ACUERDO 

BILATERAL

PAISES Y JURISDICCIONES 
RESPECTO DE LOS QUE 

SURTA EFECTOS EL AMAC Y 
PAÍSES CON ACUERDO 

BILATERAL (cont.)

2018 y siguientes 2018 y siguientes 2018 y siguientes 2018 y siguientes

Alemania Liechtenstein Antigua y Barbuda Jersey (Reino Unido)

Austria San Marino Arabia Saudí Kuwait

Bélgica Andorra Argentina Líbano

Bulgaria Mónaco Aruba (Países Bajos) Malasia

Chipre Suiza Australia Mauricio

Croacia Barbados México

Dinamarca (**) Belice Montserrat (Reino Unido)

Eslovenia Bonaire (Países Bajos) Niue

Estonia Brasil Nueva Zelanda

Finlandia Canadá Noruega

Francia Chile Pakistán

Gibraltar (Reino Unido) China Panamá

Grecia Colombia Rusia

Hungría Corea Saba (Países Bajos)

Irlanda Costa Rica Samoa

Italia Curasao (Países Bajos) San Cristóbal y Nieves

Letonia Ghana San Eustaquio (Países Bajos)

Lituania Granada San Martín (Países Bajos)

Luxemburgo Groenlandia (Dinamarca) San Vicente y las Granadinas

Malta Guernsey (Reino Unido) Santa Lucía

Países Bajos (**) India Seychelles

Polonia Indonesia Singapur

Portugal Islandia Sudáfrica

Reino Unido (**) Islas Cook (Nueva Zelanda) Turquía

República Checa Islas Feroe (Dinamarca) Uruguay

República Eslovaca Isla de Man (Reino Unido)

Rumanía Israel

Suecia Japón

Anexo I
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6. MODELO 289- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO

DE LA ASISTENCIA MUTUA (II).

Se actualiza el contenido de los Anexos I y II a los países comprometidos al intercambio
de información a partir del ejercicio 2018.

7

Anexo II

Lista de 
Jurisdicciones 

Lista de Jurisdicciones 
participantes2

Lista de Jurisdicciones 
participantes3

Albania Ghana México

Alemania Gibraltar (Reino Unido) Mónaco

Andorra Granada Montserrat (Reino Unido)

Anguilla (Reino Unido) Grecia Nauru

Antigua y Barbuda Groenlandia (Dinamarca) Niue 

Arabia Saudí Guernsey (Reino Unido) Noruega

Argentina Hungría Nueva Zelanda

Aruba (Países Bajos) India Países Bajos

Australia Indonesia Pakistán

Austria Irlanda Panamá

Bahrain Isla de Man (Reino Unido) Polonia

Barbados Islandia Portugal

Bélgica Islas Caimán (Reino Unido) Reino Unido

Belice Islas Cook (Nueva Zelanda) República Checa

Bermuda (Reino Unido) Islas Feroe (Dinamarca) República Eslovaca

Brasil Islas Marshall Rumanía

Bulgaria Islas Seychelles Rusia

Canadá
Islas Turca y Caicos (Reino 
Unido)

Samoa

Chile
Islas Vírgenes Británicas (Reino 
Unido)

San Cristóbal y Nieves

China Israel San Marino

Chipre Italia San Martín (Países Bajos)

Colombia Japón San Vicente y las Granadinas

Corea Jersey (Reino Unido) Santa Lucía

Costa Rica Kuwait Singapur

Croacia Letonia Sudáfrica

Curasao (Países Bajos) Líbano Suecia

Dinamarca Liechtenstein Suiza

Emiratos Árabes Unidos Lituania Turquía

Eslovenia Luxemburgo Uruguay

Estonia Malasia

Finlandia Malta

Francia Mauricio


